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CANTON NOTARIA

|

SECUENCIAL  
2014
AÑO PROVINCIA
       

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA OPERADORA Y

PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

OMARSA SOCIEDAD ANONIMA.

CUANTIA : $ 3.000.000.00.-

En el cantón Duran, provincia del Guayas, República del Ecuador, el cuatro de

noviembre del dos mil catorce, ante mí, DOCTOR LUIS EDUARDO CRUZ

RAMOS, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO del cantón, comparecen los

representantes legales de OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS

MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA señores SANDRO ANTONINO

COGLITORE CASTILLO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, Economista,

en su calidad de Gerente General ; y, FRANCISCO XAVIER VANONI

DARQUEA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, Ingeniero Comercial, en su

calidad de Presidente.- Los comparecientes domiciliados en la ciudad de

Guayaquil de tránsito por este cantón , capaces para obligarse y contratar, a

quienes de conocer doy fe, Bien instruidos en el objeto y resultados de esta

escritura, a la que proceden como ya queda expresado, con amplia y entera

libertad; para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente:

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar, una de la cual conste, el aumento de capital y la reforma del estatuto

social de OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

OMARSA SOCIEDAD ANONIMA, la que se otorga, al tenor de las siguientes

cláusulas y declaraciones: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura pública, los señores SANDRO

ANTONINO COGLITORE CASTILLO y FRANCISCO XAVIER VANONI DARQUEA

en su calidad de Gerente General y Presidente de la compañía OPERADORA Y

PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,

e
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  fe.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- A.-] Mediante

Escritura pública otorgada ante el Notario Público del cantón Urvina Jado,

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiuno de septiembre de mil

novecientos ochenta y dos, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el tres de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó

la compañía anónima denominada OPERADORA Y PROCESADORA DE

PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA, con un capital social

de QUINIENTOS MIL SUCRES,dividido en quinientas acciones sociales de un

mil sucres cada una. B.-) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete el

veintidós de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita ante Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el once de mayo de mil novecientos ochenta y

ocho, se aumentó el capital social de la compañía a la suma de DOS MILLONES

DE SUCRES;y, se reformó el estatuto socíal- C.-) Mediante escritura pública

otorgada por el Notario Público Titular Segundo de] cantón Duran Abogado

José Morante Valencia, el seis de marzo de mil novecientos noventa y cinco,

inscrita ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el trece de julio de mil

novecientos noventa y cinco, se aumentó el capital social de la compañía a la

suma de DIEZ MILLONES de sucres; y, se reformó el estatuto social- D.-)

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón

Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini, el uno de junio de mil

novecientos noventa y seís, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón

- Guayaquil el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis, Operadora

y Procesadora de Productos Marinos Omarsa Sociedad Anónima, absorbió a

CIAC Compañía Industrial Acero C.A., aumentando su capital social a la suma

de VEINTE MILLONESde sucres; y, reformó su estatuto social E.-).- Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Titular Segundo del cantón Duran,

Abogado José Morante Valencia, el veinte de noviembre de mil novecientos
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   noventa sóla,irisc
ÍAy

NE agite el Registro Mercantil del cantón Guayaquilel ocho

de abrildrnoventa y siete, Operadora y Procesadora de Productos

Marinos Omarsa Sociedad Anónima, aumentó su capital social a la suma de

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DE SUCRES; y,

reformó su estatuto social F-) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Titular Segundo del cantón Duran, Abogado José Morante Valencia, el

cuatro de enero de mil novecientos noventa y nueve, inscrita ante el Regístro

Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de octubre de mil novecientos

noventa y nueve, Operadora y Procesadora de Productos Marinos Omarsa

Sociedad Anónima, absorbió mediante fusión a varias compañías,

aumentando su capital social a la suma de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y CINCO MILLONES SESENTA MIL SUCRES,dividido en UN MILLON

SETECIENTAS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTAS SEIS ACCIONES

SOCIALES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA; y, reformó su estatuto social G.-)

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Titular Segundo del cantón

Duran, Abogado José Morante Valencia, el uno de marzo del dos mil inscrita

ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte de septiembre del dos

mil uno, Operadora y Procesadora de Productos Marinos Omarsa Sociedad

Anónima, aumentó su capital social a la suma de DIECINUEVE MIL OCHENTA

Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, y reformó su

estatuto social H.-) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Titular Segundo del cantón Duran, Abogado José Morante Valencia, el diez de

enero del dos mil dos, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil

* el cinco de octubre del dos milseis, Operadora y Procesadora de Productos

Marinos Omarsa Sociedad Anónima, ratificó la conversión de sucres a dólares,

oportunamente resuelta, e incrementó el valor nominal de las acciones, de

cuarenta centavos de dólar, a un dólar, reformando el artículo primero y el

artículo cuarto del Estatuto Social- 1.-) Mediante escritura pública coro A

ón
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1  amte el NW itular Segundo del cantón Duran, Abogado José Morante

2 Valencia, el doce de octubre del dos mil seis, inscrita ante el Registro Mercantil

3 del cantón Guayaquil el doce de junio del dos mil ocho, Operadora y

4 Procesadora de Productos Marinos Omarsa Sociedad Anónima, aumentó su

s capital social a la suma de DOS MILLONES DE DOLARES, y reformó su

6 estatuto social J.- ) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Titular

7 Décimo Sexto del cantón Guayaquil Doctor Rodolfo Perez Pimentel el diez de

8 junio del dos mil nueve, ampliada mediante escritura pública otorgada ante el

9 mismo Notario, el veintisiete de julio del mismo año, inscritas ambas

10 escrituras ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once de enero

11 del dos mil diez, Operadora y Procesadora de Productos Marinos Omarsa

12 Sociedad Anónima, reformó su estatuto social K.- ) Mediante escritura

13 pública otorgada ante el Notario Titular Décimo Sexto del cantón Guayaquil .

14 Doctor Rodolfo Perez Pimentel el diez de septiembre del dos mil ocho, inscrita

15 ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el treinta y uno de mayo del

16 dos mildoce, y ante el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Duran

17 eldieciocho de mayo del dos mil doce, Operadora y Procesadora de Productos

| 18 Marinos Omarsa Sociedad Anónima, cambio su domicilio del cantón

19 Guayaquil donde lo venía manteniendo, hasta el cantón Duran, provincia del

21 Guayas y reformó su estatuto social. L.- ) Mediante escritura pública otorgada  21 ante el Notario Titular Segundo Encargado del cantón Duran, Abogado Victor

22 MacasCali, el diez de noviembre del dos mil diez, inscrita ante el Registro

23 Mercantil del cantón Guayaquil el veintiuno de enero del dos mil once,

24 Operadora y Procesadora de Productos Marinos Omarsa Sociedad Anónima,

25 aumentó su capital social a la suma de CUATRO MILLONES DE DOLARES, y

26 reformó su estatuto social. M.-) La Junta General Universal y Extraordinaria

271. de accionista celebrada el cinco de mayo del dos mil catorce, por

28 unanimidad de votos resolvió : uno).- Aumentar mediante capitalización deQ 



 

3 DOLARES. dos).- Reformar el Estatuto Social . tres).- Autorizar a dos

4 cuakquiera de los miembros del Directorio, para que suscriban la escritura

s pública de aumento de capital y reforma de estatuto social de Operadora y

6 Procesadora de Productos Marinos Omarsa Sociedad Anónima .-

7 TERCERA .- DECLARACIONES. Los señores SANDRO ANTONINO

g  COGLITORE CASTILLO y FRANCISCO XAVIER VANONI DARQUEA,por los

9 derechos que representan como GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de

10 Operadora y Procesadora de Productos Marinos Omarsa Sociedad Anónima,

11 respectivamente, debidamente autorizados, declaran expresamente y bajo

12 juramento l siguiente : a) Que OPERADORA Y PROCESADORA DE

13 PRODUCTOS MARINOS OMARSA SA., no mantiene contratos con

14 instituciones del Estado Ecuatoriano. b) Que la Junta General Universal y

“5 Extraordinaria de accionistas de la compañía que representan, en sesión

16 celebrada el cinco de mayo del año dos mil catorce, por unanimidad de votos /

17 resolvió : uno) Aumentar, mediante capitalización de utilidades , el

18 capital social de la compañía a la suma de SIETE MILLONES DE DOLARES.

19 dos) Quela accionista HEPTASEASS.A., ha renunciado a su derecho preferente

20 de suscribir acciones. tres) Que por efecto del aumento resuelto, el capital

21 social de OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA

22 SOCIEDAD ANONIMA,queda incrementado en la suma de TRES MILLONES de

23 DOLARES , emitiéndose para el efecto TRES MILLONES de nuevas acciones,

24 las mismas, que han sido suscritas y canceladas mediante capitalización de y

25 utilidades, en su totalidad por la accionista VANDAR HOLDINGS LTD.-

26 cuatro) Que se reformael artículo CUARTO del estatuto social de OPERADORA

27 Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,,

28 en lbs términos constantes en el acta de Junta General Po

E A
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Extraórdinaria de accionistas , celebrada el cinco de mayo del dos mil catorce,

que forma parte integrante de esta escritura y que dice

ARTICULO CUARTO : EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE

SIETE MILLONES DE DOLARES, DIVIDIDO EN SIETE MILLONES DE

ACCIONES SOCIALES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR

CADA UNA, CAPITAL QUE PODRA SER AUMENTADO O DISMINUIDO POR

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONSTAS. LOS TITULOS DE LAS ACCIONES

PODRAN CONTENER O REPRESENTAR UNA O VARIAS ACCIONES Y

SERAN SUSCRITAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL GERENTE GENERAL

DE LA COMPAÑÍA. c) Que VANDAR HOLDINGSLTD,, fue constituida y ”

tiene su domicilio en Islas Vírgenes .- CUARTA. Que se incorpore a l

presente escritura, como habilitantes, ls documentos siguientes : Uno : Acta

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía

OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA

SOCIEDAD ANONIMA. Dos : Nombramientos que corresponde a los señores

Francisco Xavier Vanoni Darquea en su calidad de Presidente de OPERADORA

Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA;

y , de Sandro Antonino Coglitore Castillo, en su calidad de Gerente General de

OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA

SOCIEDAD ANONIMA . QUINTA.- Queda expresamente autorizado el señor

Abogado Antonio Casimiro Flores Soriano, para realizar todos los trámites

en relación con la aprobación e inscripción de la presente escritura .- SEXTA

.-- Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo, necesarias y

requeridas parala plena validezde este acto .-- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la

misma que esta autorizada por el señor Abogado Antonio C.  Fkres

Soriano, registro profesional del Colegio de Abogados del Guayas número tres

mil ochocientos sesenta y cinco; y, registro del Foro de Abogados en el

Concejo de la Judicatura numero : cero nueve uno nueve ocho cuatro ocho2

/

 



  “Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS
OMARSA SOCIEDAD ANÓNIMA.

En el cantón Duran, provincia del Guayas, a los cinco días del mes de mayo del

dos mil catorce, a las diez horas, en la sala de sesiones de la compañía,

ubicada en Industrias al Río, lote 3 m2 26, se instala en Junta General

Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía OPERADORA Y

PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANÓNIMA,el

señor Francisco Xavier Vanoni Darquea, en su calidad de Director de

Vandar Holdings Ltd., propietaria de 3. 999.999, ( tres millones novecientas

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve ) acciones sociales de un

dólar cada una, Francisco Xavier Vanoni Darquea, en su calidad de Director

de Heptaseas S. A., propietaria de 1 acción social de un dólar, es decir que

se encuentra presente la totalidad del capital socia) representado por las

4.000.000(cuatro millones) de acciones sociales de propiedad de las compañías

concurrentes. Interviene el Presidente señor Aldo Jose Vanoni Darquea,

quien pregunta a los asistentes, si están de acuerdo en instalarse en Junta

General Universal Extraordinaria para conocer y resolver sobre el siguiente

orden del día: Uno : Aumentar mediante capitalización de utilida ós, el capital

social de la compañía a la suma de SIETE MILLONES DE DARE Habiendo
recibido contestación unánime favorable ordena al secretario que formela

lista de asistentes , a fin de determinar si esta completo el capital social de la

compañía. Actúa como secretario el Gerente General señor Sandro Antonino

Coglitore Castillo, quien una vez confeccionada dicha lista, informa que esta

concurriendo todo el capital social, suscrito y pagado de la compañía,

representado por los accionistas mencionados, por to que bien puede

instalarse Ja Junta General sin necesidad de convocatoria previa. Toma la

palabra el Presidente, pone a consideración de la Junta el punto del orden del

día a tratar, anatizado este , se resuelve por unanimidad, sin objeción alguna,

aumentar mediante capitalización de utilidades, el capital social de la compañía

en la suma TRES MHLONES DE DOLARES,pediante la emisión de TRES

MILLONES de 'nuevas acciones de un dólar cada/una; al efecto, Heptaseas S. A.,

por intermedio de Su Director, Cenaa su derecho preferente de suscribir

acciones ; y, Vandar Holdings- Ltd., suscribe TES MILLOMES DE ACCIONES,

pagando mediante la capitalización de utilidades , el total de las acciones que

suscribe , esto es la suma de TRES MILLONES DE DOLARES. En razón del

aumento de capital aprobado y como consecuencia del mismo , se|

1



8 , por unanimidad reformar el estatuto social de OMARSA S.A.,

endo el artículo cuarto del documento referido, por el siguiente :

A O CUARTO : EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA ES DE SIETE

cetMULA ES DE DOLARES, DIVIDIDO EN SIETE MILLONES DE ACCIONES

JSBÉTALES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA , CAPITAL

QUE PODRA SER AUMENTADO O DISMINUIDO POR LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS . LOS TITULOS DE LAS ACCIONES PODRÁN CONTENER O

REPRESENTAR UNA O VARIAS ACCIONES Y SERAN SUSCRITAS POR EL

PRESIDENTE Y POR El GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA. Se resuelve

además, autorizar a dos cualesquiera de los miembros del Directorio de la

compañía, para que a nombre y en representación de OPERADORA Y

PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,

suscriban la escritura correspondiente de aumento de capital y reforma del

estatuto y cumplan con todos los trámites necesarios para su

perfeccionamiento. No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso

para la redacción de la presente acta, reinstalada la Junta, leída que fue, esta

es aprobada sin objeción alguna y en señal de conformidad los socios firman en

unidad de acto.- La sesión , concluye a las dieciocho horas.- La sesión ,

concluye a las doce Koras.- 2
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   Francisco XAvi Darquea Aldo JoséWVano Darquea

Director de Vandar Holdings Ltd. Presidente de la Junta

Francisco Xa

Director de

¡ Darquea

ptaseas $.A.,

Francisc ni Darquea

Presidefhte OMARSA

Sandro Antonj

Gerente Gen

¡tore Castillo .-

 OMARSA SA..-
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AS A
sMárinos S.A.

Duran, 15 de septiembre del 2.012

Señor
FRANCISCO XAVIER VANONI DARQUEA
Lote + 3 Mz.26.- Planta Omarsa S.A."
Duran,-

De mis consideraciones:

Cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas celebrada en esta fecha/ónte el cambio
de domicilio gue se ha dado, resolvió ratificario en el cargo de PRESIDENTE de la compañía
OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANÓNIMA, por un
pertodo de CINCO AÑOS.

OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA S.A., fue constituida mediante
escrítura pública otorgada el21 de septiembre de 1982, ante el Notario Titular del cantón Urbina
fado, Abgdo. Marcos Díaz Casquete, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de
diciembre de 1982, reformado mediante escritura Pública otorgadael 4 de enero de 1,999,
ante el Notario público titular del Cantón Duran,Abogado, José Morante Valencia, inscrita ante el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 29de octubpe de 1.999; y mediante la escritura
otorgada el 10, de junio del, 2:009, ante el ¡Notario público titular Décimo Sexto del cantón
Guayaquil, Dr. Rodolfo Perez Pimentel, inscrita “ante elRégiétro Mercantil del cantón Guayaquil,
el 31 de enero del 2.010. Cambió su domicilio alicantón Deraa, mediante escritura otorgada ante
el Doctor Rodotfo Perez Pimentel, Notario Público Bécimo Sexta delcantón Guayaquil, el diez de
septiembre del 2008, inscrita ante el Registro Mercantildelcantón Duran el treinta y uno de mayo
del 2.012. "

Le corresponde a usted la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañla, actuando
conjuntamente con cualesquiera de las siguientes funcionarios; El Gerente General, El Presidente
Ejecutivo, Vicepresidente Administrativo y/ a con el Vicepresidente Financiero, sin otras
limitaciones que para aquellos actos y contratos que fueren extraños al objeto o giro de la
compañía y de las facultades que por ley y el Estatuto Social correspandan a la junta General de
Accionistas.

  

   
e PRESIDANTEdetacompañíaOPERADORA

h , paraelquehesidodesignado.
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REPERTORIO No; 6/23 e”E

|rscso-..28SEP2012
LNOTA: —

 

  LAAMOTACION En REPERTORIOÑO SISNIFICA ÍN.. CRieciOr
n

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán
  

 

  

   

 

La Ría 113 y Manabí

Número de Repertorio: 2012 6503
ElE.REGPRIRADOR. DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE
certifica. que . en, esta fecha se inscribló(eron) el(los)

¡Acto (8) ; .1.- Con- fecha Veintitresde Octubre del Dos
Mil “Doce' queda inscrito el NOMBRAMIENTO de [PRESIDENTE
  

PORTAEAMERCANTIL
DE feniciaDURÁNe.

   

 



      MIES: Operadora y Procesadora de ProductosMatide

Duran, Septiembre 15 del 2012

Sr. Econ.
SANDRO ANTONINO COGLITORE CASTILLO
Industrias al rio lote 3 Mz. 26
Ciudad.

De mis consideraciones:

Cumplo con informarle que usted en la Juntá General de Accionistas celebrada en estáfecha, ante
el cambio de domiellio que se ha dado, resolvió ratificarlo en el cargo de GERENTE GENERALdela
compañía OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,

por un perlodode CINCO AÑOS,

Las funciones a su cargo constan en el artículo DÉCIMO CUARTO del Estatuto Social de la
compañía, que aparece en la escrítura de constitución otorgada el 21 de septiembre de 1982, ante
el Notario Titular del cantón:'unbina:Jado, Abgdo. Marcos Díaz Casquete, inscrita ante el Registro
Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de diciembre de 1982, reformado mediante escritura pública
otorgada el  4de enero de 1.999, ante el” Notario público titular del Cantón Duran, Abogado josé
Morante Valencia, iinseñíta anteel Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 29 de octubre de 1.999.
; y mediante la escritora otoriéada*“el 10 de junio del 2.009, ante el Notario público titular
Décimo Sexto del cantón Guay aquil Dr. Rodolfo Perez Pimentel, inscrita ante el Registro

. Mercantil del cantón Guayaquil, €l 11 de eñéero del 2,010. Cambió su domicilio al cantón Duran,
mediante escritura otorgada ante el DoctórRodolfo Perez Pimentel, Notario Público Décimo Sexto
del cantón Guayaquil, el diez.de septiembre del 2008, Inscrita ante el Registro Mercantil del cantón
Duran el treinta y uno de mayodel:2:012.

 

Le corresponde a usted la Representación Legal, judictal y extrajudicial de la compañía, actuando
conjuntamente con cualesquiera de los siguientes funcionarios: El Presidente, el Presidente
Ejecutivo, Vicepresidente Financiero, y/o el Vicepresidente Administrativo, sin otras limitaciones
que para aquellos actos y contratos que fueren extraños al objeto o giro de la compañia y de las
facul ades que por ley y el Estatuto Social correspondan a la junta General de Accionistas.

,

 

   

   

vesta facha da designación al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
OPERADORA Y BR TOSMARINOS OMARSASOCIEDAD ANONIMA,para el que he sido
designado.   ECON. SANIDRO cobsl TORE CASTILLO

CAR 0913204020
Nacionalidad: Ecuatoriana
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-ESPERTORIO No. 6504
FECHA: 28 SEP2012: NOTA"

LAANOTACION En REPERTORIO| No SIGNIFICA INSCRIPCIE

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán

 

 

 

 

 

  

  
La Ría 113 y Manabí
Número de Repertoylo:
EL REGISTRADOR DE LA

2012 6506
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN,

A fecha se inscribió(eron) el(los)
   

 

   

  

ito el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL
RA' Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS
a favor del señor COGLITORE CASTILLO

por el fplazo de CINCO AÑOS, en el Registro
9 a 5104 con el número de inscripción

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN

  
. DP RovetoonayedraCruz
«>> 35 o "MMSTOADOD ISLAPAQPIEDAD YHSERCAN
cto ar. DAREDURÁN (E)
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” SOCIEDADES
.. Nueno RUC: -  099O6DBS04001 ' La

Le La . . tas 4 pa »
! ZON SOCIAL: : OPERADORA Y PROCESADORADEPRODUCTOS MARINOS OMARSA

S.A.
nome COMERCIAL: OMARSA S.A.

- ELSECONTRIBUYENTE: ESPECIAL , -
REPRESENTANTELEGAL VANONI DARQUEA FRANCISCO XAVIER 7
CONTADOR: ZOILA NELLY VILLACRES TAPIA

”" FECINIGIOACTIVIDADES: 03/12/1982 FEC. CONSTITUCION:
EC, 22/02/1083 PECHA DEACTÚAL

 

y AS cantón:¿DURAN Parroquia: ELOY ALFARO, DURÁN E
ha::26 Edificio: EMPACADORA OMARSAReforónola«lbidadiah: 'AB
irabajo: D42550881 Emall: sandrofiomarsa.com.sc Telefono bas0428 0220Wat 0

luar: 994193250

 

 

   

 

>ACIÓNDE:IMPUESTO ALARRENTA_SOCIEDADES
ON:DE,RETENCIONES ENLA FUENTE

  

 

e.dpl 001 al 010

aECHONALLITORAL SURYGUAYAS 1.

 

    
   

Pos catas e eneEBocumento:son exactosy verdaderos We
EnvendontFiARi.0 edoSTgFiegiamento para

 



 

 

   MONTA Ñ
0990608504001

OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS Mariniós66omar
SA! "o.

  
  

   

  

 

   

 

   

NÓMBRE COMERCIAL: OMARSA

FER. , ES¡ACTIIDADESECONÓMICAS: 0% : do REINICIO: o
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:  
 

SOCIEDADES
RO RUC: 0990608504001

ON SOCIAL: OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA
. S.A.

NoESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO COCALCOMERCIAL PEC. WNICIO ACT. 26/02/2000
NOMBRE:COMERCIAL: OMARSA FEC, CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Provincia; SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: JOSE LUIS TAMAYO Cludadela: MIRAMAR Número: S/N Edificio:
- LABORATORIO MARBRAVO Talefono Trabajo: 022778718

 

    Nb. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC, INICID:ACT, 03/12/1982

baeCOMRRCIAL: FEC.CIERRE: 30/10/2009
FEC, REÍNICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ES. REINO

ACTIVIDADESDEEXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES
“VENTA ALPORMAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA,
* AGTIVIDADES!DE EMPACADORA DE CAMARON

, " PIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

“ProaSUNVAS Cantón:GUAYAQUILParroquia: TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Número: S/MN-Referencia:
'TE.AL ALBAN BORJAEdificio:OMARSA Kilómetro: 3 Telefono Trabajo: 042808180

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL REC. INICIO.ACT. 28/02/2000

NOMBRECOMERCIAL: OMARSA FEC. CIERAR: 14/03/2013

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADESECONÓMICAS:

Po AÉTIVIDADES PE ELABORACIONDE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Par"GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N Edificio: FABRICA DE BALANCEADO Carretero; VÍA A
DAULE Kilómetro: DOCE Y MEDIO Telefono Trabajo: 042252552

 

   fatos enkios.er este documento son exactos y va gros
e po Tribltado, Art. 9 ley del ROy An. Pela ntÚ
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
$

 

SOCIEDADES
NÚMERO RUC: 0990608504001,

'ONSOCIAL: OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOSMARINOS OMARSA
S.A.

ÑsLSTABLECMENTO: ESTADO CERRADOLOCALCOMERCIAL.FEG.INIGIOACT,28/02/2000
NOQMBRE'COMERCIAL: OMARSA FEO, CIERRE: 12/08/2042

o ALgimADEs ECONÓMICAS: FEC.REINICIO:

cea ¡VIDADES:DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES *
"VENTA.ALPORMAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA

IDADES DEEMPACADORADECAMARON

 

 

: —omscciónesranLecmuenro: .

ET MAYASCantón:GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadala: FERROVIARIA Calla:AY, BARDELONA Número; SIN
4 Fenol 4 UNTO'ALCLUB'NAUTICO Edificio;MUELLE OMARSA Telsfano Trebajo: 042221230.

  
    

    

  

     

 

 

¡ CESIMIENTO: 010 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL AaBOS/2004

ERCIAL: CRUSTADEOS CAFE FEC.CIBRRE: 05/04/2005

Z : FEC.¡REÍNICIO:

  > SmGUAYAQUILParroquia: TARQUÍ Calla; ÁV. CARLOSLUISPLAZADANNimero: Sibisiiferaacción:
: AIDAFRANCISCODE-ORELLANA Edificio:CENTROCOMERCÍAL SAN MARINOOficina:A06AL S2'Teleilono Tráibájo: 
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1 seis. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los

2 preceptoslegales del caso; leída que fue de principio a fin por miel Notario a

3 los representantes legales de la compañía compareciente, estos la aprueban,

4 sin objeción alguna, se afirman y ratifican en el contenido de ella, firmando

5 conmigo EL NOTARIO, de todo lo cual doy FE.-

 

7 OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

8 OMARSA SOCIEDAD ANONIMA

9 RUC ++ 0990608504001

10

mo.

12 al FRANCISCO) IER/VANONI DARQUE p a

- 13 C.C. * 0902069053

da CV. $ 122 - 134

15 PRESIDENTE

16 OMARSAS.A.

17

18

19 20 C.C. $ 0913204020
21 " CMRÉ 0212-126

2 "+ GERENTE GENERAL
23 ——É OMARSAS.A.
24
25

mose ,

27 ESTA FOJA CORRESPONDE ALA"DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL QUE HACE OMARSAS.

28 A. A LA SUMA DE SIETE MIHLONES, EL NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE .-
Y

 a



 

 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL
REGISTRO PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO
CONFIERO CERTIFICADO ESTE TERCER TESTIMONIO,

QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN ESTE CANTON
DURAN, EN LA MISMA FECHA DE, SU OTORGAMIENTO.-

     
  

DrLuisEduardoCruz Ramos
NOTARIO SEGUNDO
CANTÓN QURAN

 

ANOTACION EN REPERTORIO

NO SIGNIFICA INSCRIPCION
  

 
 

 



 

 

 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y (32

Número de Repertorio: 2014 942

 

O
y $ a :

EL REGISTRADOR pEÍ LA PRODIEDAD MERCANTIL, DEL CANTÓN DURÁN,
certifica que en esta fecha/ se inseri ió(eron) el(los)

siguiente(s) acto(s): 1.- fecha Diecisiete de Noviembre

del Dos Mil Catorce queda fiscrito el acéo o contrato de

AUMENTO DE CAPITAL de la co Y PROCESADORA DE

   

      

  

 

ESTATUTOS, en el Registro : 972 con

el número de inscripción 545. EL ISTRADOR DE LA BROPIEDAD Y

MERCANTIL DEL CANTÓN D  Arras

Dr. Tony Durán Brito
OCONAga

, ca -

e »

aUE

EN


